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Parque delP áIa,05 de Julio de 2022

No o20t2022

VISTO: ló eslablecdo en la Ley N'19.272 en su Ariiculo l2r"So¡ airibuclones de
os l,lunicipios", Nurñeral 3 Ordenar gastos o inversones de conrormidad con lo
establecdo en el presupuesio quinquerál o en las respectivas modfcacones
presupoéslaés yen fespecrvo plan iinañciero, asi @mo lasdisposicones vgenles".

CONSIDERANDO: que surge de la norrñaliva mercionada en elvisio, os Municipios
son ordenadoÉs de gastos y eLSr/a. Alcalde ordonadorde pagos, debieñdo inrormar al
Sr.lntende¡te los ñovimentos liránciercs efecl'rados dentro de los primeros 5 dfas

ElMonicipio de ParquedelPlala y LasToscas:

RESUELVE: 1) Aprcbar la rcndlción pomenoizada de gastos de Junio de 2022
( periodo dell'a 30 de Juriode2022), por un impode de$ 20170,00 (pe6os
urLrsuayos, ve nle ñil ciento setenta con 00/1 00) de Fondo Permarente

2) comuniquese y hásase saber: a la Sec€taria GeneÉ|, O rección
Geréra de Recursos Financieros, División imputacón Previa y Control de Legaldad
secretada de Desanollo Loca y Panicipación y Dpto de Recursos Fi¡anceros.

ATENTO: a lo precede¡temenle erpuesto

3) Regishese en os archivos de Resolociones delMunicipo.
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